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RESUMEN 

En la presente investigación se ha tenido como objetivo general: 

“Determinar en qué medida lato plazo de la prisión preventiva del delito de 

crimen organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria y la garantía 

de presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 

2023”. Utilizando en la misma el enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, tipo de investigación, descriptivo, y se utilizó la encuesta 

como técnica la recolección de datos para medición de variable. 

Asimismo, con la obtención de data estadística se contrastar la prueba de 

hipótesis, determinando así que se acepta la hipótesis de investigación: El 

lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado vulnera 

el derecho de libertad ambulatoria y la garantía de presunción de 

inocencia, en el distrito judicial Tumbes durante el 2023, obteniendo 

relación entre las variables, con diversos porcentajes a favor de la 

investigación, resultados con los que afirmamos que el lato plazo de la 

prisión preventiva del injusto penal de crimen organizado sí vulnera el 

derecho de libertad ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia. 

Palabra clave: Prisión preventiva, crimen organizado, libertad 

ambulatoria, garantía de presunción de inocencia. 

  



xv 

ABSTRACT 

The general objective of this research was: "To determine the extent to 

which long-term pretrial detention for organized crime violates the right 

freedom of movement and the presumption of innocence in the judicial 

district of Tumbes during 2023." In this context, a qualitative study was 

conducted, with a non-experimental design, descriptive research, and a 

survey as the data collection technique for variable measurement. 

Likewise, with the collection of statistical data, it was possible to contrast 

the hypothesis test, thus determining that the research hypothesis is 

accepted: The long term of pretrial detention for organized crime violates 

the right freedom of movement and the presumption of innocence in the 

judicial district of Tumbes during 2023. A relationship was found between 

the variables, with various percentages in favor of the research. Results 

from this study confirm that the long term of pretrial detention for organized 

crime does violate the right to freedom of movement and the presumption 

of innocence. 

Keywords: Pretrial detention, organized crime, freedom of movement, 

presumption of innocence. 
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CAPITULO I 

1. INTRUDUCCIÓN 

Esta investigación titulada “Plazo de prisión preventiva en crimen organizado, vulnera 

libertad ambulatoria y garantía de presunción de inocencia, 2023”, desarrollo el 

instituto jurídico procesal de prisión preventiva, estableciendo como se debe entender 

por la misma, su naturaleza excepcional y su razonabilidad en la duración de la misma. 

Nos centramos en desarrollar y determinar si el plazo de treinta y seis meses de 

duración para la medida coercitiva personal, que puede ser prorrogable hasta por doce 

meses más, dispuesto por el legislador en a través del Decreto Legislativo N.°1307, 

resulta razonable para el desarrollo de las etapas del proceso penal (la investigación 

preparatoria, etapa intermedia y juzgamiento) en el delito de crimen organizado, injusto 

tipificado en el Código Penal artículo 317°. 

Asimismo, se analizó si la ejecución del plazo de la prisión preventiva en el delito de 

crimen organizado tiene una afectación al principio de presunción de inocencia, 

entendido esto como una de las garantías constitucionales reconocidas por el Estado 

Peruano y por las normas supra nacionales a las cuales el Perú se encuentra adscrito 

al amparo del artículo 55º la Carta Magna del Perú de 1993, ya que durante la 

ejecución de dicha medida coercitiva la persona investigada es sometida a un 

tratamiento carcelario en las mismas condiciones que los sentenciados, condiciones 

carcelarias que en nuestro país son deplorables y que han ameritado ser declaradas 

en estado de cosa inconstitucional, tal como lo ha determino el Tribunal Constitucional 

a través de su pronunciamiento recaído en el expediente N.º05436-2014-PHC/TC, 

situación que preocupa aún más, ya que está medida coercitiva de carácter personal 

no es un adelanto de condena sino únicamente una restricción excepcional, transitoria 
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que pretende garantizar la presencia del investigado durante todas las etapas del 

proceso penal, evitando la configuración del peligro procesal (fuga u obstrucción) del 

mismo.  

En ese mismo orden de ideas, se pretendió demostrar si el lato plazo de esta medida 

excepcional tipificada para el delito de crimen organizado tiene una afectación directa 

en la esfera del derecho constitucional a la libertad ambulatoria, ya que con dicha 

medida se restringe el libre tránsito del procesado y su tratamiento resulta ser igual al 

de un sentenciado. 

Con la presente investigación se pretendió proponer al legislativo que establezca 

normas que permitan un tratamiento diferenciado y no abusivo de los procesados que 

cuentan con esta medida personal transitoria dispuesta en casos que se investigan 

sobre el injusto penal de crimen organizado frente a los sentenciados por otros delitos, 

ya que conforme lo venimos sosteniendo dichos procesados aún gozan del principio 

de presunción de inocencia que implica no solo una presunción Iuris Tanto, sino 

también un tratamiento real en el cumplimiento de la medida en el establecimiento 

penitenciario. 

Esta investigación tuvo como problema general ¿En qué medida el lato plazo de la 

prisión preventiva en los delitos de crimen organizado vulnera el derecho de libertad 

ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes 

durante el 2023? 

Asimismo, como problemas específicos: ¿En qué medida el lato plazo de la prisión 

preventiva del delito de crimen organizado afecta el derecho de libertad ambulatoria 

en el distrito judicial de Tumbes, durante el 2023? Y ¿Cómo afecta el lato plazo de la 

prisión preventiva del delito de crimen organizado a la garantía de presunción de 

inocencia en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023? 

Con el fin de abordar correctamente el problema propuesto se tuvo como objetivo 

general el determinar en qué medida el lato plazo de la prisión preventiva del delito de 

crimen organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria y la garantía de 
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presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023, y como 

objetivo específico: a) Determinar en qué medida el lato plazo de la prisión preventiva 

en el delito de crimen organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria, en el 

distrito judicial de Tumbes durante el 2023; b) Identificar cómo el lato plazo de la prisión 

preventiva del delito de crimen organizado afecta la garantía de presunción de 

inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023. 

La justificación teórica en la presente se fundamenta en que permite reforzar los 

conocimientos con referencia a que, en el Perú, a partir de la publicación del artículo 

2° del Decreto Legislativo N.°1307, se ha dispuesto como máximo el plazo de la 

medida coercitiva de carácter personal provisional en delitos de crimen organizado sea 

de treinta y seis meses, plazo que además puede ser prorrogable por doce meses 

más, sin embargo, demostraré que el lato de dicha medida personal dispuesta para el 

tipo penal de crimen organizado, no resulta ser razonable, contraviniendo la 

constitución y las normas supra nacionales, pues a mayor plazo de la misma conlleva 

a una mayor afectación del derecho fundamental de libertad ambulatoria y garantía 

constitucional de presunción de inocencia.  

Su justificación práctica permitió conocer que en la práctica los magistrados de los 

juzgados de investigación preparatoria vienen otorgando prisiones preventivas con el 

máximo del plazo dado por la norma en el delito mencionado, ocasionando privaciones 

de libertad por tres años y casi en todos los casos prolongan la misma hasta por doce 

meses más, sin que, cuenten con una sentencia condenatoria, afectando la libertad 

ambulatoria como derecho y garantía de suposición de inocencia fijada por al carta 

magna, puesto que investigados que se les impone dicha medida coercitiva de carácter 

personal son absueltos al terminar sus procesos; sin embargo, la afectación 

ocasionada a su libertad, entorno familiar y laboral, son irreversibles, pues tres años 

de su vida la han pasado recluidos en un centro penitenciario, bajo el único sustento 

de haber garantizado los fines del proceso; 

Asimismo, se demostró que la presunción de inocencia como garantía hoy resulta ser 

únicamente un cliché, dado que al sujeto que se le impone medida personal tan 

gravosa es sometido a las mismas reglas y tratamiento de un condenado, lo que 
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conlleva una afectación directa de su garantía de presunción de inocencia, con la 

presente investigación contribuiremos a la propuesta de emisión de una norma legal 

que garantice el tratamiento diferenciado entre los internos. 

La justificación social se centró en contribuir con solucionar la problemática identificada 

en la presente, proponiendo que el plazo máximo de medida coercitiva personal tan 

gravoso para los injustos de crimen organizado, sea igual que para los procesos 

complejos, pues si bien dichos delitos resultan ser complejos, difíciles de ser 

investigados, esto no debe en ningún extremo ser atribuible al investigado, dado que 

la titularidad de la investigación la tiene el Estado y es este quien cuenta con las 

herramientas apropiadas para llevar dichas investigaciones, resaltando la frase que se 

debe investigar para detener a una persona y no detener para investigar.  
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CAPITULO II 

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Bases teórico - científicas 

2.1.1. Prisión preventiva 

Las medidas cautelares personales en los procesos penales tienen como objetivo 

asegurar el avance y resultado de las causas penales, evitando amenazas procesales 

(fuga, retención de pruebas). La prisión preventiva y las medidas cautelares 

alternativas tienen una función esencial como es proteger el proceso. Comparten 

características y presupuestos comunes para conseguir los mismos objetivos. Sin 

embargo, en el ámbito de las medidas preventivas, el análisis de esta medida tan 

gravosa es de primordial importancia, ya que es el instrumento jurídico más violento 

del Estado en el ejercicio de su soberanía. 

La pena privativa de libertad tiene lugar en el ámbito evidente (al menos formalmente) 

del crimen, por otra parte, la prisión preventiva significa casi la misma detención - 

esencialmente la misma, en el sistema penitenciario el régimen de aislamiento es 

utópico - pero se basa en predicciones y probabilidades. No sólo se trata de restricción 

severa de libertad personal, sino también se considera un sistema que vulnera 

gravemente el derecho a la presunción de inocencia, porque "no sabrán si privarte de 

tu libertad hasta que no te priven de tu libertad". 

2.1.1.1. Principios que demarcan la aplicación de la prisión preventiva: 

En diversas sentencias, el Tribunal Constitucional, guiado por principios hoy 

internacionalmente válidos, como los dictados en sentencias del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, quien afirmado que tales medidas deben cumplir estrictamente 

con diversos principios, por ejemplo:  
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Principio de legalidad: sólo podrá llevarse a cabo en casos claros y exhaustivamente 

definidos por ley y si se observan los medios, requisitos y/o condiciones 

presupuestarias claramente definidos por ley, con garantías legales para cualquier 

detenido. 

Principio Jurisdiccional: La restricción de la libertad necesita ser decidida por juez 

competente. Tales medidas sólo pueden ser dictadas por autoridades judiciales 

mediante el debido proceso y resolución plenamente motivada. 

Principio Excepcional: Esto aplica en circunstancias extremas y excepcionales y 

cuando sea necesario para completar y asegurar el proceso de investigación. Este 

principio está relacionado con el principio de necesidad, que sólo puede utilizarse si 

otros medios menos estrictos, como un plazo legal, no fueran suficientes para lograr 

el mismo objetivo.  

Principio Proporcional: La medida personal más gravosa debe resultar específica para 

cada proceso: adecuada, necesaria (garantizar el cumplimiento procesal) y judicial. La 

prisión preventiva sólo será aplicable si, entre todos los medios posibles de coerción, 

resulta el único apropiado, proporcional a la necesidad y utilidad del estudio de todo el 

proceso. 

ORE GUARDIA, gráfica el principio de proporcionalidad, como:  

“que es desproporcionado restringir la libertad de circulación del acusado en 

casos relacionados con delitos menos graves o menos dañinos, ya que esto 

significa ignorar el efecto jurídico penal de la detención temporal y la 

cancelación de medidas especiales. La naturaleza procesal y el tratamiento de 

la detención como pena real”.  

Principio de Provisionalidad: Se trata de una medida temporal y no supone una posible 

pena de prisión ni una pena más larga. Según la ley, se trata de una medida temporal 

establecida únicamente para garantizar la investigación y el proceso penal." 
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Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señalado (párrafo 69, caso 

Argentina vs. Bayari o el párrafo 74 caso Ecuador vs Acosta Calderón), la restricción 

preventiva de la libertad está reservada a una persona acusada de un delito, por lo 

que la aplicación debe ser excepcional y cumplir con la legalidad; así como el principio 

de presunción de inocencia, proporcionalidad y necesidad. Es absolutamente 

necesario en sociedades democráticas, añadió: "Es una medida de seguridad". 

2.1.1.2. Requisitos para la imposición de la prisión preventiva: 

El artículo 268º del Código Procesal Penal, promulgado mediante Decreto Legislativo 

N.°957 (NCPP) establece el presupuesto material para los medios individuales de 

influencia coercitiva, disponiendo que, para solicitar su aplicación esta debe ser dictada 

por juez autorizado por ley, solicitud que debe estar consignada en el requerimiento 

del Ministerio Público; si se cumplen al mismo tiempo las siguientes condiciones o 

requisitos: 

Existe una justificación suficiente y un elemento de creencia serio que permite estimar 

razonablemente que el acusado puede ser considerado autor o cómplice del delito 

(fumus bonus juris). 

Que la probable pena a imponerse, el acusado puede enfrentar sanciones o penas 

superiores a los cinco años de prisión. Esto significa el análisis preliminar de la sanción 

específica aplicable al acusado, si es necesario, basándose no únicamente en la pena 

básica o en la pena prescrita en el Código Penal, sino a la eventual pena real y 

concreta, teniendo en cuenta las posibles circunstancias agravantes y atenuantes, así 

como las circunstancias personales definidas por el artículo 45 y 46 del Código Penal. 

Que, los antecedentes del imputado y otras particulares, es razonable suponer que 

evitará el juicio (peligro de fuga) u obstaculizar el establecimiento de la verdad (peligro 

de obstrucción). También conocido como RIESGO PROCESAL o PERICULUM IN 

MORA. 

El Vigésimo Segundo considerando de la Casación N.°626-2013/Moquegua, la Corte 

Suprema, establece que el fiscal deberá hacer pública la medida y su duración tanto 
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de forma oral como por escrito para poder debatir la prisión preventiva en la audiencia 

judicial, es decir, como requisitos adicionales para determinar la implementación de la 

medida se debe justificar su proporcionalidad, pertinencia y necesidad de la medida, 

además de los requisitos de justificación y duración. 

La proporcionalidad de la medida, citando al jurista Alexy Alemán Robert, en “Teoría 

de los Derechos Fundamentales”, prescribe: “El principio de proporcionalidad debe 

considerarse mediante tres subprincipios o pruebas, mismos que son: 

proporcionalidad, necesidad e idoneidad”. 

La medida tipificada por el artículo 272º del Código Procesal Penal, redefinido según 

Decreto Legislativo N.°1307, estatuyo que “la duración de la prisión preventiva no 

excederá de nueve (09) meses” (artículo 1). En el inciso 2, señala que el período no 

excederá de dieciocho (18) meses para casos complejos y sujeto y en el inciso 3, hace 

referencia a que el período no excederá de treinta y seis (36) meses para casos de 

delincuencia organizada”. Sin embargo, a criterio del suscrito debe considerarse que 

el imputado tiene el derecho que la investigación sea dentro del plazo razonable, y si 

existen circunstancias fuera del control personal del imputado que puedan retrasar el 

tiempo del proceso judicial iniciado, no se le pueden atribuir, a menos que este retraso 

malicioso haya sido causado, por el propio acusado. 

2.1.1.3. El plazo de la prisión preventiva en el injusto penal de crimen 

organizado: 

Código Procesal Penal del 2004, aprobado mediante el Decreto Legislativo Nº957, en 

su texto original tipifica que: 

“Artículo 272 Duración. -  

1. La prisión preventiva no durará más de nueve meses.  

2. Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no 

durará más de dieciocho meses”. 
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Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº1307, dicho texto fue 

reemplazado: 

“Artículo 272.- Duración 

(…) 3. Para los procesos de criminalidad organizada, el plazo de la prisión 

preventiva no durará más de treinta y seis (36) meses”. (negrita y cursiva es 

nuestro) 

Citando a Mendoza Ayma Francisco Celis (2017), podemos decir el artículo 272º del 

código adjetivo penal, sobre la duración de la restricción preventiva de la libertad: “La 

duración no debe exceder a los 9; 18 y 36 meses”; en el texto aparecen dos 

explicaciones: i) La medida personal más gravosa “no durará más de (9, 18, 36) 

meses”; y ii) Que está medida puede tener un periodo por debajo de a los 9, 18, y 36 

meses”. El suscrito es de la posición que la norma no dice que la prisión preventiva 

durará si o si (09, 18, 36) meses, como consideran los llamados maximalistas del plazo 

legal. 

Desde el punto de vista del plazo máximo, serán impugnadas las prórrogas del plazo 

que sean inferiores al plazo máximo señalado en el artículo 274º del CPP, pues las 

prórrogas "podrán extenderse por un período adicional de (09, 18, 12) meses", del 

texto es viable estas interpretaciones: i) se interpretan según el significado de los 

términos unitarios, es decir el plazo de prórroga de las medidas preventivas puede ser 

"hasta (9, 18, 12) meses"; (ii) otra interpretación opuesta, es decir. el plazo de prórroga 

de las medidas preventivas podrá ser inferior a 09, 18 y 12 meses. La autoridad 

reguladora no dice "Prórrogas hasta (09, 18, 12) meses” 

2.1.2. Crimen Organizado: 

La Ley Contra el Crimen Organizado – Ley N. º30077, define a una Organización 

Criminal como “Cualquier grupo de tres o más personas que tengan tareas o funciones 

diferentes, cualquiera que sea su estructura y alcance, clara y directamente creado, 

existente u operativo”. 
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La Ley Nacional ha conseguido que el concepto antes mencionado no cierra la 

tendencia a uniformar la lista de circunstancias delictivas que pueden constituir actos 

delictivos – como habría de pensarse -, pues en el último párrafo del artículo 3º dispone 

que la Ley se aplica a los delitos cometidos a través de una organización criminal y a 

cualquier otro delito relacionado con un delito previsto en esta sección. 

En primer lugar, cualquier grupo de personas conformadas por tres o más, cualquier 

estructura organizacional, esté o no compuesta por unidad de mando piramidal, 

significa que probablemente estemos ante una organización criminal con mecanismos 

complejos que entran en el ámbito de la "transnacionalidad", como son los grupos en 

el ámbito de operaciones y logística: a nivel local, regional o nacional. Esto se pone a 

prueba cuando la ley muestra que su estructura y alcance pueden ser arbitrarios, 

justificando grupos criminales de todos los tamaños; en este sentido, no consideramos 

necesario probar todas las hipótesis, por ejemplo, se basan en el supuesto de autoría 

mediata en las estructuras organizativas de poder, en la ejecución de la ley penal podrá 

existir un ejecutor alternativo. La pluralidad de agentes se refiere al alcance de una 

organización criminal. Si involucra sólo a tres o cinco personas, su alcance se limita a 

un área geográfica más pequeña y puede considerarse parte del crimen organizado; 

está determinado por la propia experiencia delictiva, lo cual se confirma. Tiene que 

haber una cadena de mando que sólo puede ser horizontal porque hay muy pocos 

miembros. 

En segundo lugar, la división de funciones o tareas, es un factor importante para 

evidenciar la existencia o no del grupo criminal, que en sí mismo se equipara a un 

sistema cooperativo, pero se argumenta acertadamente que estas empresas 

criminales pueden incluir miembros de la clase gerencial para que intervenga a nivel 

preparatorio del plan criminal, como en la “criminalidad empresarial”, en otras palabras, 

Aquí hay que examinar el control y/o dominio de las actividades administrativas por 

parte de los mandos inferiores de la estructura criminal, lo que no habría ocurrido si 

los altos mandos no hubieran contado con los medios y herramientas necesarios para 

tal fin. Es, pues, evidente que quienes intervinieron en el hecho delictivo deben 

responder como cómplices; sólo aquellos que hicieron declaraciones importantes o 
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subordinadas pero que en última instancia no formaban parte de la estructura criminal 

podían ser considerados participantes. 

En tercer lugar, las organizaciones criminales compuestas por múltiples delincuentes 

deben operar de manera estable y sin restricciones. La "resiliencia" es un factor 

importante que distingue a esta organización criminal de los sindicatos criminales u 

otros grupos similares. Quienes se reúnen de manera ocasional e irregular para 

desplegar actividades delictivas no deben ser considerados como crimen organizado 

porque la "estabilidad" que se observa en el comportamiento criminal sistemático y 

crónico determina la asimilación conceptual. Esto equivale nuevamente a declarar que 

la actividad delictiva puede ser "indeterminada" o "temporal", pero nunca "ocasional" 

y/o "esporádica". 

2.1.3. Derecho a la libertad ambulatoria: 

libertad como valor básico de un régimen democrático y también derecho básico 

subjetivo, puede traducirse en varias "libertades concretas contenidas en normas 

constitucionales y convenciones internacionales de derechos humanos". Luis Sánchez 

Agesta se refiere a "libertad"; Básicamente esto significa tres cosas: 

"La inmunidad, la independencia o la autonomía constituyen el grado de 

autonomía privada en el que la toma de decisiones individuales o colectivas está 

libre de presiones que puedan dictarla". 

La capacidad de tomar estas decisiones y funcionar eficazmente en la vida pública, es 

decir, habilidades activas; la libertad de elegir (hacer o no hacer). Esta se manifiesta 

como el legítimo actuar libremente o a abstenerse de actuar, es decir. "se realizan de 

forma independiente, de la forma posible y deseable". 

Una de las áreas especiales cubiertas por este derecho es la libertad personal, que 

incluye la libertad de circulación y la libertad de las personas y reconoce la capacidad 

de toda persona para circular libremente y sin restricciones, salvo las determinadas 

por las circunstancias impuestas por normas constitucionales de protección de 

derechos o valores de igual jerarquía. Por tanto, este derecho garantiza principalmente 
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que el poseedor no será arbitraria o injustificadamente privado de su libertad personal, 

detenido o restringido en condiciones no previstas por la ley. Reglamentos, leyes o 

convenios internacionales de derechos humanos. 

2.1.4. Garantía de presunción de inocencia: 

La Constitución Política del Perú en su numeral 24) inciso e), consagra la garantía de 

presunción de inocencia, formulado de la misma manera que el artículo 8º de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: "Toda persona acusada de un 

delito tiene derecho a que se le presuma inocente hasta que la ley demuestre su 

culpabilidad”. Por lo tanto, estos derechos no sólo tienen raíces nacionales sino 

también supranacionales, convención de obligatorio cumplimiento por el Perú en 

resonancia con el artículo 55º la carta magna citada. 

La presunción de inocencia garantiza que el acusado se presuma inocente no 

solamente es aplicable durante un juicio penal, sino que esta garantía se extiende a 

su tratamiento durante todo proceso penal. Una derivación directa de este supuesto 

es que la medida que limitan las libertades de nuestro sistema jurídico, como la prisión 

preventiva, sólo pueden dictarse cuando sea absolutamente necesario. La presunción 

de inocencia no desaparece, pero la libertad ambulatoria es un derecho con 

limitaciones, como el permitir a las autoridades estatales lograr sus objetivos en la 

investigación penal y asegurar la duración de la vida del investigado, impidiéndole así 

escapar u obstruir el accionar de la justicia. 

La presunción de inocencia, no es absoluta. Sabe hasta qué punto la misma ley obliga 

a considerar a los jueces: incluso la persona que no puede ser considerada inocente, 

puede ser detenida y privada temporalmente de su libertad. Al respecto, el TC afirmó: 

“La prisión preventiva es una medida temporal que restringe la libertad personal, pero 

esto no significa que sea inconstitucional en sí misma, ya que no incluye medidas 

punitivas y no afecta la presunción de inocencia. para proteger la libertad personal." 

Todos los acusados”, tanto más si es legal y razonable, si existen razones razonables 

y proporcionadas para la extradición, que deben tenerse en cuenta caso por caso. 
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Raúl Cárdenas Rioseco citado por Luzón Cuesta estatuye: "La presunción de 

inocencia es un derecho público subjetivo elevado a la categoría de derechos humanos 

básicos, y su validez tiene dos niveles: por un lado, opera fuera de los procedimientos 

y constituye el derecho a aceptar. Consideración y conducta: no ser culpable ni haber 

participado en actos delictivos o similares, por el contrario, los derechos antes 

mencionados funcionan fundamentalmente en el ámbito procesal y juegan un papel 

crucial en el sistema de prueba jurídica". 

Cabe recalcar que la presunción de inocencia es una situación propia de una persona 

para ser procesada como sujeto de derecho, pues en términos de probabilidad, la 

posibilidad de cometer un delito es extremadamente pequeña, y las consecuencias 

son sólo si y sólo si se cumple la ley dada esto sólo se puede lograr si, el sistema 

requiere un grado suficiente de incertidumbre para garantizar que la probabilidad 

infinitesimal existente al comienzo del caso penal aumente a lo que se ha convertido 

debido al elemento empírico de la razón, irradiado en la sentencia condenatoria, 

verdad aunque relativa, es producto de un razonamiento inductivo. Es el único fin 

alcanzable y está tácitamente aceptado como miembro del Estado de Derecho, como 

medio para resguardar valores que se consideran básicos. 

Esta garantía sirve de cimiento de instituciones procesales, como el in dubio pro reo o 

el onus probandi, además, la autoridad estatal responsable de conocer e investigar los 

casos penales no puede aumentar la probabilidad que una persona haya incurrido un 

delito con la ayuda del elemento de certeza empírica, debiendo optar por considerar la 

verdad procesal frente a su inocencia, pues ésta es la relación que tiene el mayor 

grado de certeza. 

2.1.4.1. Naturaleza de la presunción de inocencia: 

Para Miguel Ángel Montañés Pardo, la definición de la naturaleza de esta garantía es: 

“a) la presunción de inocencia como garantía básica del proceso penal, es, ante 

todo, un concepto básico en el modelo procesal penal, especialmente en el 

procedimiento penal liberal, donde se dan garantías al imputado. La presunción de 

inocencia es ante todo un concepto fundamental del modelo de justicia penal, 
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especialmente en los casos penales liberales que prevén la protección del acusado. 

Desde este punto de vista, la presunción de inocencia en el ámbito de la legislación es 

una limitación de los legisladores en la formulación de dispositivos penales, lo que 

significa la suposición de culpabilidad y obliga al imputado acreditar su inocencia; b) 

la presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado, puede 

entenderse como una presunción que se refiere directamente al trato dado al imputado 

durante el proceso penal, según esta presunción el imputado debe ser considerado 

inocente, limitando así los derechos del imputado. Reducir la culpa en el proceso; c) 

la presunción de inocencia como regla de juicio del proceso, un aspecto clave es 

su importancia como regla probatoria en casos penales. En este sentido, la garantía 

en cuestión generalmente puede considerarse claramente relacionada con la 

imposición efectiva de sanciones penales, lo que afecta el campo de la prueba. Según 

esta disposición, el acusado debe aportar pruebas completas del delito. La fiscalía 

absuelve al acusado si no hay pruebas suficientes del delito; d) la presunción de 

inocencia como presunción "Iuris Tantum", al igual que la presunción de “iuris 

tantum”, en su desarrollo decide excluir la presunción contrapuesta de culpabilidad de 

cualquier persona, ya que se presume inocente hasta que sea declarada culpable 

mediante sentencia condenatoria. la presunción de inocencia "Iuris Tantum" hasta que 

su conducta sea condenada por una pena penal y justificada por una acusación pública 

o privada y aceptada por un juez o un tribunal, presentando prueba procesal de la 

existencia de hechos imputables al tipo de delito que lo comete”. 

2.2. Antecedentes: 

2.2.1. Internacional: 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1798, definió a la 

libertad un derecho humano natural, que no está sujeto a prescripción y no lo considera 

un derecho absoluto, sino que puede limitarse permitiendo que se emitan órdenes de 

detención. 

Llobet Rodríguez, Javier (2009) en su publicación sobre: “La Prisión Preventiva y la 

Presunción de Inocencia Según los Órganos de Protección de los Derechos Humanos 
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del Sistema Interamericano” precisa que: “La prisión preventiva es un sistema 

problemático porque implica la libertad de personas presuntamente inocentes. Por ello, 

son muy importantes las líneas de la presunción de inocencia y los principios de 

proporcionalidad consagrados en la Constitución y el derecho internacional de los 

derechos humanos”. 

2.2.2. Nacional: 

Serrano Vega, Gabriela M. (2015) en su tesis titulada: “En el distrito Ucayali Padre 

Abad de 2014 a 2015”, como parte de la investigación, se realizó prisión preventiva 

legal de personas y violación de la presunción de inocencia, establece que “la medida 

personal gravosa - prisión preventiva, debe basarse en principios de proporcionalidad, 

legalidad y criterios especiales de circunstancias, es necesario, proteger la libertad 

personal del acusado como derecho esencial y oponerse a políticas socialmente 

represivas para evitar el abuso del número de detenciones preventivas”. 

Bernave Rabanal Oyarce (2017) con la tesis: 

“La prisión preventiva y el derecho del imputado a ser puesto a disposición 

judicial dentro de un plazo razonable en el que sea aplicable el Código de 

Procedimientos Penales" concluyó "la duración máxima de la prisión preventiva 

de conformidad con los artículos 272° y 274 de dicho código, se aplican de 

forma automática, sin necesidad de expedir un certificado que justifique una 

determinada cantidad.” 

Gamarra García, Rogger I. (2018) en su tesis titulada: 

“Inconsistencia con principios jurídicos en materia de prisión preventiva en el 

Perú emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos – 2018” se 

refiere a los principios jurídicos establecidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos: a) El principio de excepciones a la prisión preventiva. b) El 

principio de proporcionalidad en la prisión preventiva c) El principio de 

necesidad de la prisión preventiva d) el principio de que la prisión preventiva es 

independiente del tipo de delito e) el principio de que la prisión preventiva es 
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independiente del tipo de delito, pues no están previstos en el Código Procesal 

Penal peruano”. 
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CAPITULO III 

3. MATERIALES Y MÉTODOS: 

3.1. Tipo de investigación: 

3.1.1. Según su temporalidad: 

El presente trabajo fue descriptivo pues se recopiló información sin cambiar el entorno, 

y así proponer un proyecto normativo que mejore la problemática motivo de la presente 

investigación. 

3.1.2. Según su profundidad: 

De acuerdo con esta clasificación, fue de tipo descriptiva, puesto que se procedió a 

hacer una descripción de la eficacia. 

3.1.3. Según su fin: 

La investigación fue de tipo aplicada, de acuerdo con Rodríguez (2014) una 

investigación jurídica es aplicada cuando esta trata de resolver situaciones específicas 

de la realidad que rodea al tema de investigación; en este caso, el fin último de la 

investigación es ayudar a mostrar que el excesivo plazo de la medida coercitiva 

personal del injusto crimen organizado ha conllevado a la vulneración del derecho de 

libertad ambulatoria y garantía de presunción de inocencia de los imputados en el 

distrito judicial de Tumbes durante el 2023, esta mejora tendrá además transcendencia 

a nivel nacional, ya que pretendemos proponer una modificación legislativa que 

permita un trato diferenciado de los que cuentan con la medida de coercitiva personal 

de privación de la libertad y los condenados en los establecimientos penitenciarios. 

3.2. Modalidad de investigación: 

La presente investigación usó un enfoque cualitativo, ya que, para resolver la pregunta 

general de investigación. 



33 

3.3. Diseño de la investigación: 

Este trabajo de investigación es no experimental y transeccional, pues se analizó si el 

lato plazo de la prisión preventiva en el delito de crimen organizado vulnera el derecho 

a la libertad ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia en el distrito judicial 

de Tumbes durante el 2023. 

3.4. Población y muestra: 

3.4.1. Población: 

Se tuvo como población a agremiados en el Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes, 

los Jueces de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Tumbes 

y Fiscales de la Fiscalía Especializada de Crimen Organizado del distrito fiscal de 

Tumbes. 

3.4.2. Muestra: 

“Muestrear” Según (Hernández, Fernández & Baptista ,2006), es la elección del área 

de un gran grupo o número de personas que están interesadas en recolectar datos 

para resolver un problema de investigación específico. 

Para obtener la muestra se usó la aplicación de Survey Monkey. 

Tabla 1.  

Muestra de la investigación. 

Cargo 
Número 

Poblacional 
% Número muestral 

Abogados 1226 100 613 

Jueces 6 100 6 

Fiscales 3 100 3 

 

Para los miembros de la comunidad jurídica de Tumbes se realizó un muestreo 

intencionado no probabilístico. 
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Se selecciono un marco muestral que requiere de un muestreo no probalístico 

intencionado, teniendo a 34 abogados pertenecientes al Ilustre Colegio de Abogados 

de Tumbes, 06 Jueces de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia 

de Tumbes y 03 Fiscales de la Fiscalía Especializada de Crimen Organizado del 

Distrito Fiscal de Tumbes, participando de forma voluntaria. Se utilizó un muestreo 

intencionado no probabilístico, debido a la desconfianza, la escasez de información y 

el desconocimiento para responder una encuesta en línea por parte de los 

encuestados. 

3.5. Métodos, técnicas e instrumentos de recopilación de la información: 

3.5.1. Métodos de recolección de datos: 

Se utilizaron como métodos: 

a. Método analítico - sintético: El cual se utilizó para analizar si el lato plazo de la 

prisión preventiva en el delito de crimen organizado vulnera el derecho de libertad 

ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia en el distrito judicial de 

Tumbes durante el 2023. 

b. Método deductivo: El cual permitió a partir de cuestiones generales acerca del 

lato plazo de prisión preventiva, llegar al tema específico sobre su eficacia para 

evitar la vulneración del derecho de libertad ambulatoria y la garantía de 

presunción de inocencia en el delito de Crimen Organizado en el distrito judicial de 

Tumbes durante el 2023. 

3.5.2. Técnica de recolección de datos: 

3.5.2.1. Encuestas: 

Esta técnica se empleó para obtener datos relevantes para la problemática de estudio, 

mediante su aplicación a abogados agremiados en el Ilustre Colegio de Abogados de 

Tumbes, Magistrados de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia 

de Tumbes y Fiscales de la Fiscalía Especializada en Crimen Organizado del distrito 

fiscal de Tumbes, quienes serán encuestados. 
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3.5.3. Instrumentos de recolección de datos: 

3.5.3.1. Cuestionario: 

Se han construido tres cuestionarios a fin de poder evaluar sí el lato plazo de la prisión 

preventiva en el delito de crimen organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria 

y la garantía de presunción de inocencia en el distrito judicial de Tumbes durante el 

2023. 

El primer cuestionario está orientado a medir la percepción de los abogados litigantes 

respecto a la aplicabilidad de la mencionada Ley, dicho cuestionario está constituido 

10 preguntas, todas de tipo cerradas, ver anexo N°04. 

3.5.3.2. Plan de procesamiento y análisis de datos: 

Para procesar los datos se usó el software Excel, en el cual se tabulo las respuestas 

de los cuestionarios aplicados a los abogados litigantes, jueces de Investigación 

Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, fiscales especializados en 

Crimen Organizado del distrito fiscal Tumbes, respecto a su percepción sobre el lato 

plazo de la prisión preventiva en el delito de crimen organizado vulnera el derecho de 

libertad ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia en el distrito judicial de 

Tumbes durante el 2023, a posteriori, se elaboraron las tablas y gráficos, mismos que 

nos permitio realizar el análisis de los datos y contrastar las hipótesis planteadas 

respecto al plazo de prisión preventiva en delito de crimen organizado. 
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CAPITULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

4.1. Resultados: 

La tabla dos indica la frecuencia y el porcentaje, la cual nos va a permitir determinar si 

la medida lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado vulnera el 

derecho de libertad ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia, en el distrito 

judicial de Tumbes durante el 2023. 

 

Tabla 2. 

El lato plazo de la prisión preventiva en el delito de crimen organizado vulnera el 

derecho de libertad ambulatoria, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023. 

ITEM 
1: Sí  

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

 

¿Es importante el principio de libertad 

ambulatoria en un estado de derecho 

constitucional?                                                   

 

 

1 

2 

Total 

 

42 

 

97,7 

1 2,3 

43 100,0 

 

La tabla tres nos precisa frecuencia y porcentaje, que nos permitirá a determinar en 

qué medida el lato plazo de la prisión preventiva en el delito de crimen organizado 

vulnera el derecho de libertad ambulatoria, en el distrito judicial de Tumbes durante el 

2023. 
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Tabla 3.  

El lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado afecta la 

garantía de presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 

2023. 

ITEMS 
1: Sí 

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

¿Considera usted que el principio de presunción de 

inocencia es importante en un estado de derecho 

constitucional? 

 

1 43 100,0 

¿Mantener a una persona por un plazo de treinta 

seis meses con presión preventiva sin contar con 

sentencia condenatoria resulta razonable? 

 

1 8 18,6 

2 35 81,4 

Total 43 100,0 

¿Las personas que se encuentran privadas de su 

libertad por mandato de prisión preventiva tienen un 

trato diferente a las personas sentenciadas en los 

establecimientos penitenciarios? 

1 10 23,3 

2 33 76,7 

Total 43 100,0 

 

La tabla cuatro nos señala la frecuencia y el porcentaje, con la que vamos a identificar 

cómo el lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado afecta la 

garantía de presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023. 
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Tabla 4.  

Determinar en qué medida lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen 

organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria y la garantía de 

presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023. 

ITEMS 
1: Sí  

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

¿La prisión preventiva resulta ser una medida idónea para los 

fines del proceso? 

1 27 62,8 

2 16 37,2 

Total 43 100,0 

¿Los plazos de duración de la prisión preventiva son 

razonables? 

1 19 44,2 

2 24 55,8 

Total 43 100,0 

¿El plazo de hasta treinta y seis meses de prisión preventiva 

resulta razonable en los casos por delitos de crimen 

organizado? 

1 16 37,2 

2 27 62,8 

Total 43 100,0 

¿Es necesario establecer ambientes diferenciados entre las 

personas sentenciadas y las personas que se encuentren 

Cumpliendo mandato de prisión preventiva en los 

establecimientos penitenciarios? 

1 40 93,0 

2 3 7,0 

Total 43 100,0 

¿El plazo máximo de treinta y seis meses de duración de la 

prisión preventiva en el delito de crimen organizado se 

encuentra acorde con la actual política de deshacinamiento de 

los establecimientos penitenciarios? 

1 7 16,3 

2 36 83,7 

Total 43 100,0 

¿Qué debe modificarse el plazo máximo de treinta y seis 

meses de la prisión preventiva en los delitos por crimen 

organizado por un plazo menor? 

1 27 62,8 

2 16 37,2 

Total 43 100,0 

¿Cree usted que es razonable que los treinta y seis meses del 

plazo de la prisión preventiva para el delito de crimen 

organizado sean prorrogables hasta por dieciocho meses 

más? 

1 10 23,3 

2 33 76,7 

Total 43 100,0 

¿Usted cree que en el delito de crimen organizado no se deba 

prorrogar el plazo de la prisión preventiva? 

1 20 46,5 

2 23 53,5 

Total 43 100,0 
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4.2. Discusión: 

La presente investigación ha tenido como propósito “Determinar en qué medida lato 

plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado vulnera el derecho de 

libertad ambulatoria y la garantía de presunción de inocencia, en el distrito judicial de 

Tumbes durante el 2023”. En esa línea, fue prudente realizar la investigación con una 

unidad de análisis de 34 abogados pertenecientes al Ilustre Colegio de Abogados de 

Tumbes, 06 Jueces de Investigación Preparatoria del distrito judicial de Tumbes y 03 

Fiscales de la Fiscalía Especializada de Crimen Organizado del distrito fiscal de 

Tumbes, a quienes se les suministró un instrumento de recolección de datos para 

medir las variables como tal. 

Objetivo específico 01 

Los resultados de la encuesta reflejados en la tabla evidencian un consenso casi 

unánime respecto a la importancia del principio de libertad ambulatoria en el marco de 

un estado de derecho constitucional. De un total de 43 encuestados, 42 (equivalente 

al 97,7%) consideran que dicho principio es importante, mientras que solo 1 persona 

(2,3%) opinó lo contrario. 

Este resultado puede interpretarse como un reconocimiento generalizado de la libertad 

ambulatoria como un derecho fundamental, esencial para el ejercicio de otros 

derechos y libertades, tales como la libertad de reunión, de expresión, de trabajo y de 

residencia. La casi totalidad de las respuestas afirmativas sugiere una conciencia 

jurídica y social sobre el rol de este principio como garantía del respeto a la dignidad 

humana y a la autonomía personal. 

La escasa disidencia (2,3%) podría responder a una interpretación distinta del 

concepto, a una percepción crítica del uso o abuso del mismo en determinados 

contextos, o bien a un desconocimiento parcial de su relevancia dentro del 

ordenamiento jurídico. 

En este sentido, los datos respaldan la necesidad de seguir promoviendo el 

conocimiento de los derechos fundamentales en la ciudadanía, así como el 
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fortalecimiento de las instituciones que garantizan su vigencia. El principio de libertad 

ambulatoria no solo implica el derecho de desplazarse libremente dentro del territorio 

nacional, sino también la protección frente a detenciones arbitrarias, restricciones 

ilegítimas y otras formas de vulneración por parte del Estado o de particulares. 

Seguidamente, Morales (2020), concluye que, la pena impuesta no influye de manera 

directa en la elección objetiva que realizan los jueces, dado que deben analizar 

probabilidades para establecerla. Al abordar un asunto relacionado con los derechos 

fundamentales, debería realizarse una exhaustiva evaluación respaldada por hechos 

demostrables. Sin embargo, es el monto de la pena lo que realmente guía al 

magistrado en su decisión, lo cual impacta de manera significativa en los derechos 

fundamentales de la persona acusada y, por consiguiente, afecta los derechos de sus 

familiares. 

En consecuencia, se concluye que la anticipación de la pena no afecta directamente 

la decisión objetiva que toman los jueces, ya que deben considerar probabilidades para 

determinarla. Al tratar un tema vinculado a los derechos fundamentales, debería 

llevarse a cabo una evaluación minuciosa sustentada en hechos verificables. No 

obstante, es el valor de la sanción lo que realmente orienta al juez en su resolución, lo 

que tiene un impacto considerable en los derechos fundamentales del acusado y, por 

ende, repercute en los derechos de sus parientes. 

En conclusión, el amplio respaldo a la importancia de la libertad ambulatoria refleja un 

compromiso con los valores democráticos y constitucionales que sustentan el estado 

de derecho, y subraya la relevancia de continuar defendiendo este principio como pilar 

del orden jurídico y social. 

Objetivo específico 02 

Los datos presentados en la tabla reflejan percepciones clave sobre la prisión 

preventiva y el principio de presunción de inocencia en el contexto del estado de 

derecho. En primer lugar, se observa una unanimidad significativa sobre la importancia 

del principio de presunción de inocencia, toda vez que el 100% de los encuestados (43 
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personas) considera que este principio es fundamental en un estado de derecho 

constitucional. Esto revela una fuerte conciencia sobre la exigencia de velar por los 

derechos fundamentales, especialmente en el ámbito penal. 

En contraste, cuando se analiza la razonabilidad de someter a un ciudadano en prisión 

preventiva durante un tiempo de treinta y seis meses sin una sentencia condenatoria, 

una amplia mayoría (81,4%) opina que esta medida no es razonable. Solo el 18,6% la 

considera justificada. Este resultado evidencia una crítica significativa hacia la 

permanencia excesiva de la prisión preventiva, lo cual podría percibirse como una 

forma de sanción anticipada, vulnerando la inocencia como principio, previamente 

valorado como esencial. 

Por último, respecto al trato diferenciado entre ciudadanos privadas de la libertad por 

prisión preventiva y aquellas con sentencia firme, el 76,7% de los encuestados 

considera que no existe una distinción en el trato dentro de los establecimientos 

penitenciarios. Esto sugiere que, en la práctica, no se estarían respetando los 

estándares diferenciados que deberían regir para quienes aún no han sido 

condenados, lo que refuerza la preocupación por una posible criminalización 

anticipada. 

Vega, Gabriela M. (2015), coincide con nuestros resultados pues afirma que la medida 

coercitiva personal - prisión preventiva, debe fundamentarse en principios de 

proporcionalidad, legalidad y criterios específicos de circunstancias, para así 

salvaguardar la libertad personal del acusado como un derecho fundamental y resistir 

políticas socialmente opresivas para evitar el abuso en el número de detenciones 

preventivas. 

En conjunto, los resultados evidencian una disonancia entre los principios jurídicos 

fundamentales y su aplicación práctica, particularmente en lo relativo a la prisión 

preventiva. Se plantea un escenario donde, a pesar del reconocimiento teórico de la 

presunción de inocencia como principio, la duración de las medidas cautelares y las 

condiciones de detención podrían estar contraviniendo dicho principio, lo que 

constituye un desafío relevante para el sistema penal. 



42 

Objetivo General  

Los datos revelan una percepción crítica respecto al uso y duración de la cárcel 

preventiva en casos de crimen organizado. En primer lugar, aunque el 62,8% de los 

encuestados considera que la prisión preventiva es una medida idónea para los fines 

del proceso penal, el 37,2% no comparte esta opinión, lo que sugiere una división 

significativa en cuanto a la legitimidad de esta medida como herramienta procesal. 

Asimismo, el 55,8% considera nada razonable la duración de los plazos de la 

cancelación preventiva no son razonables, lo que refleja preocupación por la 

proporcionalidad y temporalidad de esta medida, especialmente en contextos de larga 

duración como el crimen organizado. 

Particularmente alarmante es que el 86% de los encuestados opina que el plazo de 

hasta 36 meses no es razonable en estos casos, lo que cuestiona seriamente la 

excepcionalidad de la medida y su adecuación a estándares de derechos humanos. 

Esto se refuerza con el hallazgo de que un 83,7% considera que este plazo no guarda 

coherencia con la política de deshacinamiento penitenciario, lo que indica una 

contradicción estructural en la aplicación del sistema penal. 

Un consenso mayoritario (93%) está a favor de establecer ambientes diferenciados 

entre procesados y sentenciados, lo que se alinea con estándares internacionales que 

prohíben mezclar estos grupos en establecimientos penitenciarios. 

Sobre la oportunidad de modificación del plazo máximo de prisión preventiva, el 62,8% 

apoya su reforma, reflejando una demanda por límites más razonables y ajustados a 

los principios de legalidad y proporcionalidad. Además, el 76,7% considera que no es 

razonable prorrogar este plazo más allá de los 36 meses, lo que refuerza la percepción 

de abuso o uso excesivo de la medida. 

Finalmente, el 53,5% de los encuestados cree que el delito de crimen organizado sí 

debería excluirse de la opción de ampliar la prisión preventiva, que podría interpretarse 

como una exigencia de mayor respeto al principio de presunción de inocencia, incluso 

en casos complejos. 
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Los resultados reflejan una postura crítica respecto a la forma en que se aplica la cárcel 

preventiva en casos de crimen organizado de Tumbes. La mayoría considera excesivo 

el plazo actual, cuestiona su idoneidad en relación con las políticas penitenciarias y 

expresa la necesidad de reformas legales. Además, se advierte una preocupación 

clara por la vulneración de derechos fundamentales, lo que sugiere la urgencia de 

revisar los marcos normativos y prácticas judiciales relacionadas con esta figura 

procesal.  
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CAPITULO III 

5. CONCLUSIONES 

1. El 97,7% de los encuestados (Abogados del Ilustre Colegio de Abogados de 

Tumbes, Jueces de los juzgados Preparatorios de la Corte Superior de Justicia de 

Tumbes y Fiscales de la Fiscalía Especializada de Crimen Organizado del Distrito 

Fiscal Tumbes), reconoce libertad ambulatoria como un principio esencial en un 

Estado de derecho. Esto revela una conciencia generalizada sobre su rol como 

base para otros derechos como la libertad de expresión, reunión, trabajo y 

residencia. Su defensa se interpreta como una reafirmación del respeto por la 

dignidad humana y la autonomía personal. 

2. Se considera que mantener a una persona en prisión preventiva por 36 meses sin 

condena no es razonable. Esto sugiere que, en la práctica, dicha medida puede 

operar como una pena anticipada, lo que contradice el principio de presunción de 

inocencia, el cual fue respaldado unánimemente (100%) por los encuestados como 

fundamental. 

3. Asimismo, concluimos que no existe un trato diferenciado entre quienes están 

detenidos preventivamente y quienes ya han sido condenados, lo cual representa 

una posible violación a estándares internacionales que exigen condiciones 

distintas para ambos grupos. Esto puede constituir una forma de criminalización 

anticipada y afecta gravemente la legitimidad del sistema penal. 

4. Los encuestados consideran que no es razonable prolongarlo. Esta opinión es 

coherente con la preocupación sobre la proporcionalidad de esta medida, 

especialmente en contextos como el crimen organizado, donde su uso puede 

resultar excesivo e inconstitucional si no se ajusta a criterios legales claros. 

5. En cuanto a la hipótesis general planteada en la presente investigación que radicó 

en que “El lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen organizado 

vulnera el derecho de libertad ambulatoria y la garantía de presunción de 

inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante el 2023”, está a raíz de los 
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resultados resulto ser positiva, es decir, se determinó que el excesivo plazo de la 

prisión preventiva en el delito de crimen organizado si vulnera tanto el derecho a 

la libertad ambulatoria como a la garantía de presunción inocencia. 
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CAPITULO VII 

6. RECOMENDACIONES 

a) Propuesta: 

1. Fortalecer la protección del derecho a la libertad ambulatoria mediante políticas y 

capacitaciones dirigidas a operadores del sistema de justicia, resaltando su rol 

como base para otros derechos fundamentales y su vínculo con la dignidad 

humana. 

2. Reformar los plazos de la cárcel preventiva, estableciendo límites razonables que 

eviten su uso como una pena anticipada, en concordancia con el principio de 

presunción de inocencia. 

3. Garantizar un trato diferenciado entre detenidos preventivos y condenados, 

adecuando las condiciones de reclusión a los estándares internacionales que 

protegen los derechos humanos y previenen la criminalización anticipada, no solo 

a través de la emisión de una Ley sino también mediante directivas de trato 

diferenciado entre los internos de los establecimientos penitenciarios. 

4. Regular estrictamente el uso de la prisión preventiva en casos de crimen 

organizado, asegurando que su aplicación se base en criterios legales objetivos y 

proporcionales, para evitar excesos e inconstitucionalidades.  
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

TÍTULO: “Plazo de prisión preventiva en crimen organizado, vulnera libertad ambulatoria y garantía de presunción de 

inocencia 2023”. 

 

PROBLEMAS 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

 

VARIABLES 

 

DISEÑO 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

Problema General  

 

¿En qué medida el lato plazo de 

la prisión preventiva en los 

delitos de crimen organizado 

vulnera el derecho de libertad 

ambulatoria y la garantía de 

presunción de inocencia en el 

distrito judicial de Tumbes 

durante el 2023? 

 

Problemas Específicos. 

a) ¿En qué medida el lato 

plazo de la prisión 

preventiva del delito de 

crimen organizado afecta el 

derecho de libertad 

ambulatoria en el distrito 

judicial de Tumbes durante 

el 2023? 

 

b) ¿Cómo afecta el lato plazo 

de la prisión preventiva del 

delito de crimen organizado 

a la garantía de presunción 

de inocencia en el distrito 

judicial de Tumbes durante 

el 2023? 

Objetivo General 

 

Determinar en qué medida lato 

plazo de la prisión preventiva 

del delito de crimen 

organizado vulnera el derecho 

de libertad ambulatoria y la 

garantía de presunción de 

inocencia, en el distrito judicial 

de Tumbes durante el 2023. 

 

Objetivos Específicos. 

a. Determinar en qué medida 

el lato plazo de la prisión 

preventiva en el delito de 

crimen organizado vulnera 

el derecho de libertad 

ambulatoria, en el distrito 

judicial de Tumbes 

durante el 2023. 

b. Identificar cómo el lato 

plazo de la prisión 

preventiva del delito de 

crimen organizado afecta 

la garantía de presunción 

de inocencia, en el distrito 

judicial de Tumbes 

durante el 2023. 

Hipótesis General 

 

El lato plazo de la prisión 

preventiva del delito de 

crimen organizado vulnera el 

derecho de libertad 

ambulatoria y la garantía de 

presunción de inocencia, en 

el distrito judicial de Tumbes 

durante el 2023. 

Hipótesis Específicas 

a. El lato plazo de la prisión 

preventiva en el delito de 

crimen organizado sí 

vulnera el derecho a la 

libertad ambulatoria en el 

distrito judicial de Tumbes 

durante el 2023. 

b. El lato plazo de la prisión 

preventiva en el delito de 

crimen organizado sí 

vulnera la garantía de 

presunción de inocencia 

en el distrito judicial de 

Tumbes durante el 2023. 

 

1.Variables 

1.1. Variable 

dependiente: 

 

V1. Plazo de la 

prisión preventiva 

en el delito de 

Crimen Organizado. 

 

2.2. Variable 

dependiente: 

 

V2: Derecho de 

libertad 

ambulatoria. 

 

V3: Garantía de 

presunción de 

Inocencia. 

 

1.Tipo de 

Investigació

n: 

Cualitativa. 

 

2. Diseño: 

No 

experimental

. 

1. Población: 

1.1 Formada por los 1226 

abogados agremiados al Ilustre 

Colegio de Abogados de Tumbes. 

1.2 04 Jueces de Investigación 

Preparatoria de la Corte Superior 

de Justicia de Tumbes. 

1.3. 03 Fiscales de la Fiscalía 

Especializada en Delitos de Crimen 

Organizado del Distrito Fiscal de 

Tumbes. 

 

2. Muestra:   

La muestra está constituida por  

613 abogados agremiados al 

Ilustre Colegio de Abogados de 

Tumbes. 

 

04 Jueces de Investigación 

Preparatoria de la Corte Superior 

de Justicia de Tumbes. 

 

03 Fiscales de la Fiscalía 

Especializada en Delitos de Crimen 

Organizado del Distrito Fiscal de 

Tumbes. 

 

3.Tipo de muestra: 

No probabilístico y por 

conveniencia. 



Anexo 2: Operacionalización de variables 

TÍTULO: “Plazo de prisión preventiva en crimen organizado, vulnera libertad ambulatoria y garantía de presunción de inocencia – 2023” 

Variable 
única 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

V1: Plazo de la 
Prisión 
Preventiva en los 
delitos de 
Crimen 
Organizado.  

Hace referencia a 
la medida 
coercitiva personal 
más grave prescrita 
en el Código 
Procesal Penal, 
que recae contra la 
persona sometida a 
una investigación 
penal.  

La presente variable 
será descrita 
mediante su 
aplicabilidad en la 
vía judicial para 
sancionar los 
injustos de crimen 
organizado en el 
departamento de 
Tumbes.  

No durará más de 
treinta y seis (36) 
meses.  
Para los procesos 
de criminalidad 
organizada hasta 
doce (12) meses 
adicionales. 

Percepción de los agremiados 
del colegio de abogados de 
Tumbes.  

Razón  

Percepción de los magistrados 
de los despacho preparatorios 
de la Corte Superior De Justicia 
De Tumbes.  

V2: Derecho de 
libertad 
ambulatoria. 

Es el ejercicio del 
Ius movendi et 
ambulabndi, que 
significa el 
desplazarse auto 
determinativamente 
en función a las 
necesidades y 
aspiraciones 
personales. 

La presente variable 
será descrita 
mediante su 
aplicabilidad en la 
vía judicial para 
sancionar los 
injustos de crimen 
organizado en el 
departamento de 
Tumbes.  

 

Percepción de los asociados en 
el colegio de abogados de 
Tumbes. 
Percepción de los jueces de 
investigación preparatoria de la 
Corte Superior De Justicia De 
Tumbes.  

Razón 

V3. Garantía de 
presunción de 
Inocencia. 

La presunción de 
inocencia garantiza 
que el procesado 
sea tratado como 
inocente durante el 
proceso penal 

La presente variable 
será descrita 
mediante su 
aplicabilidad en la 
vía judicial para 
sancionar los delitos 
de crimen 
organizado en el 
departamento de 
Tumbes.  

 

Percepción de los agremiados 
del colegio de abogados de 
Tumbes. 
Percepción de los magistrados 
de investigación preparatoria 
de la Corte Superior De Justicia 
De Tumbes.  

Razón 



Anexo 3  Cuestionario Aplicado 

CUESTIONARIO – ABOGADOS COLEGIADOS DE TUMBES Y JUECES DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TUMBES. 

Estimados, el presente instrumento es de carácter anónimo; tiene como objetivo tener un 

diagnóstico general sobre la interpretación del plazo de prisión preventiva en el delito de 

Crimen Organizado, vulnera el derecho de libertad ambulatoria y el principio de inocencia en 

el departamento de Tumbes. Por ello se le solicita responda los siguientes enunciados con 

veracidad. 

Agradeciéndole atentamente su colaboración. 

 

CUESTIONARIO  

1) ¿Considera usted que el principio de presunción de inocencia es importante en un 

estado de derecho constitucional? 

a) Sí 

b) No 

 

2) ¿Es importante el principio de libertad ambulatoria en un estado de derecho 

constitucional? 

a) Sí 

b) No 

 

3) ¿La prisión preventiva resulta ser una medida idonea para los fines del proceso? 

a) Sí 

b) No 

 

4) ¿Los plazos de duración de la prisión preventiva son razonables? 

a) Sí 

b) No 

 

5) ¿El plazo de hasta treinta y seis meses de prisión preventiva resulta razonable en 

los casos por delitos de crimen organizado? 

a) Sí 

b) No 
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6) ¿Mantener a una persona por un plazo de treinta seis meses con presión preventiva 

sin contar con sentencia condenatoria resulta razonable? 

a) Sí 

b) No 

 

7) ¿Las personas que se encuentran privadas de su libertad por mandato de prisión 

preventiva tienen un trato diferente a las personas sentenciadas en los 

establecimientos penitenciarios? 

a) Sí 

b) No 

 

8) ¿Es necesario establecer ambientes diferenciados entre las personas sentenciadas 

y las personas que se encuentren cumpliendo mandato de prisión preventiva en los 

establecimiento penitenciarios? 

a) Sí 

b) No 

 

9) ¿El plazo máximo de treinta y seis meses de duración de la prisión preventiva en el 

delito de crimen organizado se encuentra acorde con la actual política de 

deshacinamiento de los establecimientos penitenciarios? 

a) Sí 

b) No 

 

¿Qué debe modificarse el plazo máximo de treinta y seis meses de la prisión preventiva 
en los delitos por crimen organizado por un plazo menor? 

a) Sí 

b) No 

 

10) ¿Cree usted que es razonable que los treinta y seis meses del plazo de la prisión 

preventiva para el delito de crimen organizado sean prorrogables hasta por 

dieciocho meses más? 

a) Sí 

b) No 

 

11) ¿Usted cree que en el delito de crimen organizado no se deba prorrogar el plazo de 

la prisión preventiva? 

a) Sí 

b) No  
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Anexo 5: Anexo de Tablas 

 

Tabla 5.  Muestra de la investigación. 

Cargo 

 

Número 

Poblacional 

 

% 
Número muestral 

 

Abogados 

 

 

1226 

 

100 

 

613 

 

Jueces 

 

 

6 

 

100 

 

6 

 

Fiscales 3 100 3 

                   Fuente: Autor (2023).  

 

 

Tabla 6. El lato plazo de la prisión preventiva en el delito de crimen 

organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria, en el distrito 

judicial de Tumbes durante el 2023. 

ITEM 
1: Sí  

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

 

¿Es importante el principio de libertad ambulatoria 

en un estado de derecho constitucional?                                                   
 

 

1 

2 

Total 

 

42 

 

97,7 

1 2,3 

43 100,0 

Fuente: El Autor. 
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Tabla 7. El lato plazo de la prisión preventiva del delito de crimen 

organizado afecta la garantía de presunción de inocencia, en el distrito 

judicial de Tumbes durante el 2023. 

ITEMS 
1: Sí 

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

¿Considera usted que el principio de presunción de 

inocencia es importante en un estado de derecho 

constitucional? 

 

1 43 100,0 

¿Mantener a una persona por un plazo de treinta 

seis meses con presión preventiva sin contar con 

sentencia condenatoria resulta razonable? 

 

1 8 18,6 

2 35 81,4 

Total 43 100,0 

¿Las personas que se encuentran privadas de su 

libertad por mandato de prisión preventiva tienen un 

trato diferente a las personas sentenciadas en los 

establecimientos penitenciarios? 

1 10 23,3 

2 33 76,7 

Total 43 100,0 

Fuente: El Autor. 
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Tabla 8. Determinar en qué medida lato plazo de la prisión preventiva del 

delito de crimen organizado vulnera el derecho de libertad ambulatoria y la 

garantía de presunción de inocencia, en el distrito judicial de Tumbes durante 

el 2023. 
8.  

ITEMS 
1: Sí  

2: No 
Frecuencia Porcentaje 

¿La prisión preventiva resulta ser una medida idónea 

para los fines del proceso? 

1 27 62,8 

2 16 37,2 

Total 43 100,0 

¿Los plazos de duración de la prisión preventiva son 

razonables? 

1 19 44,2 

2 24 55,8 

Total 43 100,0 

¿El plazo de hasta treinta y seis meses de prisión 

preventiva resulta razonable en los casos por delitos de 

crimen organizado? 

1 16 37,2 

2 27 62,8 

Total 43 100,0 

¿Es necesario establecer ambientes diferenciados entre 

las personas sentenciadas y las personas que se 

encuentren Cumpliendo mandato de prisión preventiva 

en los establecimientos penitenciarios? 

1 40 93,0 

2 3 7,0 

Total 43 100,0 

¿El plazo máximo de treinta y seis meses de duración 

de la prisión preventiva en el delito de crimen organizado 

se encuentra acorde con la actual política de 

deshacinamiento de los establecimientos 

penitenciarios? 

1 7 16,3 

2 36 83,7 

Total 43 100,0 

¿Qué debe modificarse el plazo máximo de treinta y seis 

meses de la prisión preventiva en los delitos por crimen 

organizado por un plazo menor? 

1 27 62,8 

2 16 37,2 

Total 43 100,0 

¿Cree usted que es razonable que los treinta y seis 

meses del plazo de la prisión preventiva para el delito de 

crimen organizado sean prorrogables hasta por 

dieciocho meses más? 

1 10 23,3 

2 33 76,7 

Total 43 100,0 

¿Usted cree que en el delito de crimen organizado no se 

deba prorrogar el plazo de la prisión preventiva? 

1 20 46,5 

2 23 53,5 

Total 43 100,0 

Fuente: El Autor. 

 


